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CONTRATOS, LICENGIAS O CONCESIONES PARA EL
USUFRUCTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL ESTADO"

INCISO 16: DEL ARTíCULO 1O DT LA LEY DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA, SEGÚTI OECRETO IrIÚH¡TNO 57.
2OO8 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEhIIALA.

NO SE CUENTA CON NINGÚN CONTRATOS, LICENCIAS CI

CONCESIONES PARA EL USUFRUCTo o EXPLoTAcIÓIT¡
DE BIENES DEL ESTADO O CUALQUIER OTRO SERVICIO
QUE ESTE DENTRO DE ESTE NUMERAL. DURANTE EL
hNES DE ENERO DEL 2A19"

Julio En Mora Domin

Alcalde Municipal
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